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REGULACIÓN: Manuales

OBJETO DE LA
REGULACIÓN:

El presente Manual tiene por objeto el brindar al Comité de Salud de la Alcaldía La Magdalena Contreras,
un instrumento que contenga la integración, atribuciones, funcionamiento y demás directrices básicas para
que, en el ejercicio de sus funciones, verifique el cumplimiento normativo y administrativo de la actuación
relacionada con los servicios de salud que ofrece esta Alcaldía mediante la toma de decisiones y emisión de
acuerdos y/o convenios de colaboración; el cual tendrá por objeto que las acciones institucionales de salud
se realicen de manera óptima, eficiente y transparente, vigilando las acciones referentes a la ejecución,
promoción y control de los mismas y de los servicios relacionados con estas, en apego a lo establecido en la
Ley de Salud de la Ciudad de México, su Reglamento y demás disposiciones aplicables.
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